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LÁZARO CÁRDENAS BATEL, Gobernador Constitucional
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, a
todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme
el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO
DECRETA:

NÚMERO 1

ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba la Minuta con Proyecto
de Decreto, por la que adiciona un párrafo quinto al artículo
21 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, recorriéndose en su orden los actuales quinto
y sexto, que pasan a ser sexto y séptimo, para quedar como
sigue:

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un párrafo quinto al
artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, recorriéndose en su orden los actuales quinto
y sexto, que pasan a ser sexto y séptimo, para quedar como
sigue:

ARTICULO 21

…
…
…
…

El Ejecutivo Federal podrá, con la aprobación del Senado
en cada caso, reconocer la jurisdicción de la Corte Penal
Internacional.

…
…

TRANSITORIOS

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

El titular del Poder Ejecutivo del Estado dispondrá se
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publique y observe.-

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLATIVO, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los
27 veintisiete días del mes enero de 2005 dos mil cinco. -

PRESIDENTE.- DIP. EMILIANO VELÁZQUEZ
ESQUIVEL.- SECRETARIO.- DIP.   EUGENIO TORRES
MORENO.- SECRETARIO.- DIP. ANA LUCÍA  MEDINA
GALINDO.- SECRETARIO.- DIP. ALEJANDRO MÉNDEZ
LÓPEZ. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción I, del artículo
60 de la Constitución Política del Estado de Michoacán de
Ocampo, y para su debida publicación y observancia,
promulgo el presente Decreto, en la residencia del Poder
Ejecutivo, en la Ciudad de Morelia, Michoacán, a los 27
veintisiete días del mes de enero del año 2005 dos mil cinco.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.-
LÁZARO CÁRDENAS BATEL.- EL SECRETARIO DE
GOBIERNO.- L. ENRIQUE BAUTISTA VILLEGAS.
(Firmados).

Que el Plan Estatal de Desarrollo Michoacán 2003–2008,
establece el compromiso legal de democratizar los servicios
de salud, entendiendo por ello la priorización como
beneficiarios de los mismos, a los núcleos poblacionales
con menores ventajas relativas.

Que existen en la actualidad diferentes tipos de cáncer,
como son  neoplasias sólidas y neoplasias hematológicas,
encontrándose dentro de estas últimas la leucemia, siendo
ésta el tipo de cáncer que afecta a un alto porcentaje de la
población infantil, predominantemente entre los tres y siete
años de edad en el Estado de Michoacán, ocasionando un
gasto extremadamente alto en las familias, debilitando
drásticamente su economía, provocando en la mayoría de
los casos la interrupción de un tratamiento adecuado,
propiciando a la vez la desintegración familiar.

Que el cáncer en niños entre 5 y 14 años de edad, representa
la segunda causa de muerte y la cuarta en los niños de
entre 1 y 4 años de edad en nuestro país y en el Estado, no
obstante los constantes y significativos avances en el
tratamiento de este padecimiento, considerando que en los
últimos cuarenta años aumentó del tres al setenta por ciento
la sobre-vida de pacientes con adecuados tratamientos,
sin embargo éstos y los medicamentos asociados, implican
un alto costo en virtud de su grado de complejidad y
especialidad, por lo que con relativa frecuencia la falta de
capacidad de pago de quienes lo padecen, impide obtener
resultados favorables.

Que esta administración a partir del mes de febrero del año
2003, implementó en el Hospital Infantil “Eva Sámano de
López Mateos”, dependiente de la Secretaría de Salud del
Estado, estrategias para la atención médica gratuita de
niños con padecimientos de cáncer, originarios o con
residencia en el Estado de Michoacán, con la finalidad de
prevenir, diagnosticar, curar y combatir este tipo de
padecimiento.

Que el Estado de Michoacán cuenta con una población de
más de setecientos diez mil habitantes menores de 16 años
de edad que carecen de los servicios de seguridad social o
que no cuentan con algún otro mecanismo de previsión en
salud, registrándose en los últimos años un promedio anual
de 102 niños en este rango de edad  que sufren de los
diferentes padecimientos de cáncer, la mayoría de estos
pacientes con una condición socioeconómica de alta y muy
alta marginación.

Por las consideraciones expuestas, he tenido a bien expedir
el siguiente Decreto que contiene el:

______________

LÁZARO CÁRDENAS BATEL, Gobernador
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Michoacán
de Ocampo, en ejercicio de las atribuciones que al Ejecutivo
a mi cargo confieren los artículos 60, fracción XXII, 62, 65 y
66 de la Constitución Política del Estado; 1º, 3º, 4º, 7º, 9º, 15
y 16 de La Ley Orgánica de la Administración Pública del
Estado de Michoacán de Ocampo; 12, fracción IV Ley de
Salud del Estado de Michoacán; y,

C O N S I D E R A N D O

Que el párrafo cuarto del artículo 4º de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, consagra como
garantía social el derecho a la protección de la salud, como
derecho inalienable de toda persona.

Que el artículo 35 de la Ley de Salud del Estado de
Michoacán establece que son servicios públicos a la
población en general, los que se presten en
establecimientos públicos de salud a los habitantes del
Estado que así lo requieran, regidos por criterios de
universalidad y de gratuidad, fundada en las condiciones
socioeconómicas de los usuarios.
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PROGRAMA DE GRATUIDAD PARA LA
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ATENCIÓN

MÉDICA INTEGRAL Y SUMINISTRO DE
MEDICAMENTOS, PARA NIÑOS DEL ESTADO DE
MICHOACÁN CON PADECIMIENTO DE CÁNCER

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º. El presente programa tiene por objeto establecer
las disposiciones generales para la Prestación de Servicios
de Atención  Médica Integral y Medicamentos Gratuitos
para Niños con Padecimiento de Cáncer en el Estado, el
cual estará a cargo de la Secretaría de Salud con la
participación de las Instituciones de salud de los sectores
público, social y privado.

Artículo 2º. La Secretaría de Salud instrumentará lo
necesario para el debido cumplimiento del presente
Programa, así también la Secretaría de Planeación y
Desarrollo Estatal y la Tesorería General del Estado
preeverán presupuestalmente lo necesario de conformidad
a lo señalado por la Ley de Presupuesto Contabilidad y
Gasto Público del Estado.

Artículo 3º. El Programa de Gratuidad para la Prestación de
Servicios de Atención Médica Integral y Suministro de
Medicamentos, para Niños del Estado de Michoacán con
Padecimiento de Cáncer, persigue los siguientes objetivos
específicos:

I. Otorgar tratamiento oncológico integral sin costo a
todos los niños michoacanos con cáncer, a fin de
evitar que éstos abandonen su tratamiento; y,

II. Brindar atención multidisciplinaría a los niños
michoacanos con cáncer.

Artículo 4º. Para los efectos de este Decreto se entenderá
por:

I. Estado: al Estado Libre y Soberano de Michoacán
de Ocampo;

II. Programa: al Programa de Gratuidad para la
Prestación de Servicios de Atención Médica Integral
y Suministro de Medicamentos, para Niños del
Estado de Michoacán con Padecimiento de Cáncer;

III. Secretaría: a la Secretaría de Salud del Estado de
Michoacán;

IV. Niños: a los niños menores de 16 años de edad;

V. Cáncer: a las neoplasias sólidas y neoplasias
hematológicas;

VI. Medicamento: a los productos farmacéuticos que
determine la Secretaría, para atender de manera
integral los tratamientos de cáncer, apegándose a
los criterios de seguridad, eficacia, efectividad y
adherencia a normas legales y éticas en materia de
salud y de acuerdo a la disposición presupuestal en
la partida correspondiente; y,

VII. Gratuidad: al mecanismo mediante el cual el Estado
garantiza el tratamiento oportuno, integral y sin
desembolso económico para los familiares de los
niños que sean atendidos con padecimiento de
cáncer, comprendiendo los servicios hospitalarios,
médico quirúrgicos y medicamentos.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LOS LINEAMIENTOS PROGRAMÁTICOS

Artículo 5°. El Plan Estatal de Desarrollo Michoacán 2003–
2008 establece en su Capítulo V denominado “Política de
salud para la construcción de una sociedad sana y digna”,
que “El eje fundamental de nuestra propuesta en materia
de salud es la democratización de los servicios, entendiendo
por ello la extensión sustancial de su cobertura, la
priorización como beneficiarios del servicio de los núcleos
poblacionales con menores ventajas relativas, y el estímulo
a la participación social en el diseño de políticas, en
campañas preventivas y en determinados niveles de
atención”.

CAPÍTULO TERCERO
LÍNEAS ESTRATÉGICAS

Artículo 6°. El Programa se desarrollará a través de las
líneas estratégicas siguientes:

I. Se integrará un grupo de profesionales en esta área
de la salud, que se encargará del estudio, tratamiento
y requerimiento de los niños con padecimiento de
cáncer;

II. Se adecuarán los espacios físicos necesarios para
proporcionar atención integral a niños con
padecimiento de cáncer; y,

III. Se desarrollarán acciones supervisables y
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evaluables de los objetivos del presente Programa.

CAPÍTULO CUARTO
DE LA ATENCIÓN MÉDICA INTEGRAL

A NIÑOS CON CÁNCER

Artículo 7º. Los niños con diagnóstico de cáncer, recibirán
atención médica gratuita en las unidades médicas y
hospitalarias, dependientes de la Secretaría, y en su caso,
serán canalizados para su atención integral y especializada
al Hospital Infantil “Eva Sámano de López Mateos”.

Artículo 8º. La atención integral comprende:

I. Consulta especializada mediante mecanismos de
referencia y contrarreferencia;

II. Hospitalización programada o de urgencias;

III. Tratamiento médico-quirúrgico;

IV. Estudios de imagen y de laboratorio especializado
disponibles en la Secretaría; y,

V. Prescripción y suministro de los medicamentos
antineoplásicos necesarios para el tratamiento de
los niños con cáncer.

Artículo 9º. La atención de los niños con cáncer se efectuará
en el área física exclusiva de oncología pediátrica del
Hospital Infantil “Eva Sámano de López Mateos”,
incluyendo una clínica del dolor, la que estará a cargo de
médicos y enfermeras especialistas en oncología pediátrica.

Artículo 10. La Secretaría podrá proporcionar a los niños
con padecimiento de cáncer y sus familiares, apoyo
psicológico de acuerdo con el diagnóstico que se les
practique.

CAPÍTULO QUINTO
DE LOS BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA

Artículo 11.  Los beneficios del presente programa se
aplicarán a los niños que sufran algún padecimiento de
cáncer y que satisfagan los siguientes requisitos:

I. Haber nacido en el Estado o que sus padres o tutores
acrediten una residencia en el mismo, de cuando
menos un año continuo  previo al inicio del
diagnóstico;

II. Que acrediten no ser derechohabientes de las

Instituciones de Seguridad Social;

III. Ser menor de 16 años de edad; y,

IV. Ser sujeto a la exención del pago de conformidad al
estudio socioeconómico integral que le sea
practicado.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en al Periódico
Oficial del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO. La Secretaría emitirá las Reglas
de Operación del presente Programa, dentro de los 60 días
naturales posteriores a la entrada en vigor del presente
Decreto.

Morelia, Michoacán de Ocampo a 6 de Enero de 2005.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN

LÁZARO CÁRDENAS BATEL
Gobernador Constitucional del Estado

(Firmado)

L. ENRIQUE BAUTISTA VILLEGAS
Secretario de Gobierno

(Firmado)

OCTAVIO LARIOS GONZÁLEZ
Secretario de Planeación y Desarrollo Estatal

(Firmado)

MARIA EUGENIA AUSTRIA PALACIOS
Secretaria de Salud

(Firmado)

ROSA HILDA ABASCAL RODRÍGUEZ
Secretaria de Contraloría y Desarrollo Administrativo

(Firmado)

RICARDO HUMBERTO SUÁREZ LÓPEZ
Tesorero General

(Firmado)


